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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
pweiie* ***»••** ja**®* y

le ■«acribe es la »»cuele- HfroivWce, calle «e la MUwrlceraia atmere 4.
Loa auacrlptorea tienen derecho ademAs de loe admeroa ordinario» a lea extraer* 

diñarle», excepto loa que contenían laa liara» electoral»» rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por 100 do rebaja sobre el precio de renta.

Prectoi.—Por •uscrlpción al me» 8 peseta».—Por un número euelte ViO.—Arra
lado 0*75.—Anuncio» para »u»criptore«, palabra 0'06.—Id. para loe que no lo »on 0'06.

NUM. 9088
Laa leyea ebligafán ea i» PeaiMula, lalaa adyaceotea, Canaria» y territarlea de 

Africa aajetea a la legialaeiéu peaiaaulaf, a lea relate dUa de la proa ule» el ee 
ella no ae diapualere otra cesa, fie entiende Mecha au promalgacién el din n que tef* 
alas ia huwtclda de le Ley ee la eeetle.

Las leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar ea ios Boutn tea Omciaute 
•e ban de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto m pasarán * loe editeros 
de ios mencijnado» periódicos (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
8. IL Ooa Mfoneo XIII (que 

Diot g sargal, M a Reinb Uoh» Vw 
torta 9. 4 R di PriüC pe d
Asturias é Inf*atee y demás personas 
de la Anguet» Rdsi F s nliia, cootinú»u 
BÍn novedad en su imoortsnte «alud,

Gacetas i3 y 14 de Mar^ó)

apbierno Civil
Circular

El R. D dr 9 i Febrero de este aDo J 
Inserto en U Gaceta -■* 17 le dh ho me* | 
aprobó el Reg aiueuio de Sanidad mu« | 
nlcipal.

Oon el fin de que en el plazo más | 
breve se dé comienzo a cumplir iodos i 
los preceptos del referido Reglamento, I 
los Ayuntamientos de esta provincia 1 
de mi m»n<io, tendrán en cuenta ¡o qje 
regma el artícuio 1,° referente * la 
obligación de confeccionar y aprobar 
un Reglamento sanitario atendiendo 
conoreiamente las necesidades y condi- 
clones especiales del término municí- 
pal.

Este Reglamento deberá ser aproba 
do en ei plazo de seis meses y será re- 
daciado por las Jumas municipales co- 
rresponaientes a cuya constitución in
mediata y de acuerdo con la sección j 
9.a y ar.¡culos 55 a 57 inc usive proce- | 
derán a coubinuirse, danaome cuent» 
los Alcaldes de haberlo realizad». 

Inmediatamente de haber cumplido 
Batos requisitos, me darán cuenta tam
bién de tener alead dos ios servicios de 
ssis encía benéfica que regu.a ia sec 
ción 7.a en sus anicuius 37 y siguientes 
que concuerdan con esta disposición.

Cuidarán umb én de cumplimentar 
cuanto preceptúa el capítulo z.® sec
ción 14, artículos 66 a 71 incius ve pa- 
te poaer cumplir tas aunc ones sanka- 
Mas figurando en cada presupuesto mu- 
hlcipal el cinco por cierno del total del 
husmo para dichas atenciones sin per
juicio de «as dotaciones que correspon
den a los Titulares respectivos.

Cumplirán asimismo, todos los Ayun- 
tambemos ios preceptos emanados de I 
¡a soberana disposición c tada, en el co- 
tnienzo de esta G remar previniéndoles 
que transcurrido un piazo prudencial 
podré ordenar visitas de inspección ai 
Personal sanitario dependiente de este 
Gobierno imponiendo las sanciones que 
Autoriza y regula para las infracciones 
de los preceptos contenidos en este Re 
CUrnento de Sanidad municipal en el 
ttticuio 65 del mismo.

Lo que se inser-a tn este periódico 
oficial para general conocimiento, el 
de 1q b Alcaldes para su cumpiimen o y 
ÍMa ei de la» Autoridades »aBií»c**i *

fin de que denuncian a este Gobierno el 
incuaipltmien o de lo ordenado.

P^ ma 13 de Marzo de 1925,
El Gobernador,

José Péres García-Arguelles

Nota que se cita en el anterior anuncio.
La Central que traía de instalarse en 

la calle «G^eu 4*00 Parot» consta de un 
motor a gas pobre de 50 cab .' os ac
cionando una dinamo de 50 Kw tre- 
cueocia 50 por segundo, 1000 revolu
ciones por minuto, 200 voltios entre 
fases y 110 entre fase y neutro. Esta 
central su-tkuirá a la concedida a don 
Antonio Reus en 3 de Julio de 1919.

Es á en tramitación el reconocimien
to del traspaso de esta concesión a la 
Sociedad peticionaria.

No se pide la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica.

Los emp azamientos antiguo y nuevo 
de Us dos centrales se unirán por me
dio de un feeder.

Pilma 12 le Marzo da 1925.—El In 
geuíero Jefa de la provincí», B. Oa vet.

Necrclaríae —Circular
Por ia D reccion general de Sdguri 

dad aa llama ¡a atención de este Go
bierno c vil, referente al abuso que se 
viene observando, comrav mendo, lo 
que sobre el particular se encuentra 
ya establecido tras alándose a la-* Ua- 
pualas gran numero de mendigos pro
cedentes de otras provincias y como 
pre isa que no cont núe al estado de 
cosas, provengo a la Guardia G vH 
que con arreglo a iu cartilla y Regla 
mentó 10 impida, ejerciendo para ello 
la debida y efi az vigilancia; y a los 
Alcaides que no faciliten cartas de ca
ndad a tal objeto promoviendo el ingre
so de los imposibilitados en los Asi os 
oficiales y particulares y empleando a 
los útiles en los trabajos que haya po- 
sibi idad de daños pues cada pu-cblo 
debo sostener o sufr *gar el gasto de la 
permanencia de los pobres que sean 
naturales del mismo.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l b t in OriOiAL para b u debido 
cumplimiento,

Poima 16 Marzo da 1925.
SI Gobernador, 

José Péres Garó ia-Argüe lies

OBRAS PUBLICAS
El b o t k io iü a d .—II .oiando solicitado 

1), Bernardo Valen , como mienbro de 
¡ U S. «Hijos de Antou.o Reus y Bernar- 
' ao Valen**, la auioriz»c óu necesaria 

para maíhiar una Oonirai eléctrica en 
ia calle «Greu d‘eu Perol», en An- 
drakx, en sustitución de la que tienen 
funcionando en la cabe de Alfonso XII, 
se pone en conocimiento de las Corpo
raciones y particulares, señalando un 
plazo de treinta días a panir desde el 
siguiente al en que se publique el pre
sente anuncio en el Bu l z t in Of ic ia l  
de la provincia para admitir las recla
maciones a que haya lugar, quedando 
de manifiesto el presente proyecto en 
las Oficinas de Oora» Púdicas (calle 
dei Temple 5, piso 1,°) en cumplimiento 
de 10 dispuesto en ei »rticuio 13 del Re- 
g.amento rebrillado par* instalaciones 
Bíéc r.cas de 7 de Octubre de 1904 । acompañándose, ademas a coutlnue- 

I cióu 1* aol* foruiUlada por el Ingenia* 
ro Jefe de la provincia de que trata ei 
mencionado ai ¡culo ampliad* de con- 
furmiaad con lo ordenado por 1* Direc- 

I c óu G«neíal de Obras Públicas en 7 
I de J uno de 1^13.

Pala* la de Marzo ae 1925.
El Gobernador,

11 am
Ü^KiáMMri» 1LU8IKK1AWÍ

GOBERNACION

Direcciónjgeneral de Administración
COHTlNUaCiÓS ,

Relación de opositores a Secretarios de 
Ayuntamiento le la segunda categoría 
cuya documentación estd completa, y 
que han sido admitidos a la práctica de 
tos ejercicios,
1,063. D, Agustín Castillo Pérez.
1.064. D, Vicente Cuadrado Jiménez
1.065. D, Joaquín Checa Faen es, 
1,066. D. juno dei Carmen Rubio, 
1,067, D. José Mana Delgado Lo

renzo.
I.O08, D. Juan Amonio Pujo. Vka* 

rrubl.i
1.U69, D. Francisco Paez Duane,
1.070. D. Jedús Domínguez Ruarí- 

guez.
1 071, D. Federico Bañuis Torres.
1.072, D. Luia Román Sautaló 

Junquera.
1.U75. D. Jesús Tatay Gil,
1.U76, D, Fexnando Domingo de 

Mea*.
1,077, D. Francisco Dolz Paianques
1,078. D, Vicente Tomás Sais Mon- 

trun.
1 .079, D, Luis Sánchez Orozco.
l,08d, D. Oreacencio Sana García.
1 Udl. D, Pedro Meua Sonauo.
1 .082, D, Houoraio Rebollo Villa- 

roei.
" 1.083. D, Joaquín Maesso H dalgo, 

1.084, D, Francisco López Pérez.
l.Obd. D. Carlos Rodríguez M»rii- 

nez.
1.U86. D, Pudro Domin^uez Le*í«

1 087, D. Leoncio Rico Ramírez, 
1.088. D. Miguel Almenar Vázquez 
1.089. D. José Pérez Carro.
1.091. D Amonio Añorga Pagóla.
1.082, D, Cándido Añorga Pagóla.
1.093. D, Martin de Martin Sanz.
1.094. D, Jorge Gómez Gómez.
1 095. D. Emilio Martínez Lages,
1.09 6. D. Vicente Mariano Villacz- 

ñas López.
1,097. D, Segando Vaquero Her

nández,
1,099. D. Pedro Ruiz Martínez.
1,100. D. Juan Jo-ié Torres Rivera.
1.101, D. Ramón Torres Rivera.
1,102. D Manuel de Saralegui Inza,
1,103. D. Francisco Vélez Garrido, 
1.104. D, Juan Carbón Carbón.
1,106. D. José Ant^Bazáa Campos 
1,105. D. Agustín Marcos Redrado.
1.112, D, Manuel Fernandez García
1.113. D. Laureano Sanz de la Igle

sia.
1.114 D. Plácido Tejedor Villegas.
1.116. D. Guillermo Igles as Losada
1,117, D, Manuel Sierra Carrauceja
1 118. D. Teodoro de Membíela 

Guiüán.
1.119. D. Nicolás Aicalne Tejero.
1.120. D. Tomás Pérez Plauillo.
1.121, D. G»bíno San Martin Péras.
1.123, D, Minnal Manéndez Ibeae,
1,125, D, Federico Pecharromán

Posadas,
1.126. D. Juan Antonio Margallo 

Marcos.
1.128, D. O egar o Arroyo Alonso.
1.129. D. Juan Facíaber Garmona,
1.131. D. Je as Lahoz Arauz, 
«.132. D. José Mari* del Valle

García,
1,134, D, Ramón Lamerra Rivera.
1.135, D, V.cerne Rodríguez Jimé

nez.
1.137, D. Julio Vinuesa Pequeras.
1 138. D. S guoao Casares Alonso.
1.139. D, Anmuio Ruó o Pernia, 
1.140, D. Gregorio López Ovejero. 
1.141, D, Pedro González Banzáiez.
1.142, D. Juan Crespo Salas.
1.143. D. Juan Padern Palé.
1.144, D, José Mari* Mendoza 

Duar te.
1.145- D. Mo-séi Martínez Martínez
1,146. D. Pompeyo Castiuo Bríones.
1.148. D, Hermenegildo Rodríguez 

Viceme,
1,149, D. Mario Cano Izquierdo,
1,150, D. Baluslíauo Fernández Va

lla nares,
1.151. D. Gerardo Zapatero Medina
1.152. D, Pedro López AMou,
1.153. D, José Vivad PaSíOT,
1.154, De Marcelino Magem Deig,
1.155. D. Joaquín D.gón Orado,
1.158, D. Manuel F.ores Muñoz,
1.159. D. Manuel Badesieros y Ma- 

rin-Baido.
1.160, D. Rafael Castelitori Bal*

2 ▼eufi.
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1161, D. Víctor da Arriba daeifd.
1.162. D, Joaquín Lequenca y PoiO 

de Bernabé.
1.163, D, Justino Martin Gonzálee,
1164 D Joan Giménez de Bies,
1.163. D. Justino O**lso Lóoez,
1 167, D. Lorenzo Bj^cb Bub ó.
1.168, D. Benjamín Guerrero Arro

yo-
1 169. D. Judo Marín Aragonés, 
1,170, D. Joaquín Andreu Pascual.
1.171. D. Jobé Vdlanueva López.
1,173. D, Gerardo P.nedo Hernán

dez.
1 174. D. Domingo Martín H rrero, 
1,175. D, Alfredo Ferraro B^ürster.
1.176. D. Emilio Eaponeliá y Sa- 

balls.
1.177, D. Alberto Gomia Aymá,
1.178, D. Juan P*rrizai Aldana,
1.180 Komán Fraile Barbolla.
1.181, D. Mo séa Martin Herrezueio
1,182, D. Domingo Aivarez y San* 

cbez de la Poza
1.183, D. César Navarro Navarro,
1.184. D, Emilio Solsona Fá,
1,185. D. Tomás García y Gómez de 

lnterr:a.
1,186. D, Antonio Garda Martínez.
1 192. D Manuel Valcárcel Godoy.
1.193, D. Leonardo Domínguez

Martin."
1,194, D, Antonio Prat Arjal aguar.
1,195. D, Hipól lo Enr que A varez 

Oh rvechas.
1.196, D. Juan P»ncorbo Bu^érez
1.197, D, Manust Gómez Muñoz ae» 

Pozo.
l,198i D, Manuel Linares Paredes.
1,200, D, Modes o Getícl» Cebiiáu,
1,201. D. Lu,» G.rón López.
1,202. D. Fernando P#rt y Part.
1,203, D, Pedro Petronilo CArbajo 

Montero.
1,204. D, Guillermo Alfonso Bííc » 

La justicia,
1,205. D, Vidal Remondo Cerezo, 
1,206, D, Francisco E orz Er«so.
1,207. D, Eustaquio ael Aico Bravo
1.208, D, Di man de Madan^ga A- 

mendros.
1,209. D. José M,e Salvador F^ilde.
1 210, D. Juan Ambrou» M»ríu.
1,211, D, Florencio García Piñu,
1.212, b, José Paréz Peidro.
1,218, D, Fidel Blanco Moral.
1.214. D, Julio Hernáiz Muñoz,
1,216. D, José Mana Martínez Pé

rez.
1,216. D. Daniel Rodríguez Navas.
1.217. D N colás Marran U*k VO.
1.218 D. Rafael Guuza.ez O .s-eii.
1,220 D, Jenaro Palacio García,
1,221. D. T momo de la Morena 

Canoeiaa.
1,223, D. Cornelio Ibarguchi Aguí 

rre.
1.224 D. halas Ortega Forcén.
i.2z 6, D. Liaorc Alonso Hernán- 

des,
1.228, D. Juan Pavón Polo
l .zdu. D. Enrique daucbez Ortiz.
1.231, D. Kam.ro BoarlgucZ López.
1,232. D, AbiaUam P.ndauo Ro 

drlguez.
I,z33, D, Santiago Fernández Vi- 

llaveroe.
1,234, D. Diego Fernandez Caba

llero.
1.235, D. Cecilio Ampudia Vega.
1,237. D, E^uarao Cluemes Bied

má, n n
1.239, D. Martin Borruei Panzano,
1.240, D. Alejandro Borruei Pau-

Zano.
1,241. D, Luis Arés Pérez.
l,24z , D. Jesú» L nares Ambas.
1,243. D Auuréa Gal cía Ferreiro.
12e4. D. Enr.que C*póu BaatiudUi 
1 245. D, Auo.lo Garda Aujréd.
1,246. D, LucxO Manuel Peña Bu 

drlgueZ.
1/248. D. R daei Pérez Burgos.
1.249. D Lorenzo Bu z 8anu*go.
1.2D Ü. D. Oar oa B*rr:la*o Garzón.
l.z5 L D. Antonio M, Romero R- 

que mo. n
1.252. D. Pau.mo Rodríguez Mo- 

rÍiL263. D, Gregorio Casáis To.e- 

dano.
1.264, D. An onio Campos Gañí».
LNóói. iX Migum Moreno Lopoit

1.966, D. W Varia MIU,
1.257. D Francisco Aráns Arca- 

róns.
1.258, D. Francisco Aranda de la 

Fu«n’e.
1,269, D, José Sola Ru'z.
1.260, D. B*món Morales Cara- 

vantes.
1.261, D. Antonio Cornejo Garda* 

Mohed^no.
1.262, D I<Horo Castro Sáocb = z.
1,263, D, Aníomo Portet y BoU- 

der»s.
1 264, D. Miguel Orra Vila.
1.265 D. Feliciano Feu Ayate,
1,266. D, Jo>é Vía O vella,
1,267. D. Joré Martin Góm^z.
1,26o, D. Aurelio Bardón Pérez.
1.269. D. Victoriano Fernández 

Trapote,
1/270. D José Bornéda R us,
1 271, D. 8*ivlo Moy* M^nu.
1 274, D JoséGonzáezFernández 
1.275 D Francisco Calero Caro.
1 276. D, Josquin Losada FU 

güera
1.277 , Don Fernando C utaró y 

Gras.
1,278 D. José Estudie Busque^, 
1.279 O. J»sé Sonto Noyu.
1.280. Ü. Fu gencio Amelo Bur

gos.
1.281. D Pedro Oamnos Moro

■ 1,282 D. F orencto Dí»z Isqn erdo 
1.283 D N ^nor Montón S»nz, 
1.285- D A>igei B-rr*oi.do B re- 

cibar.
1.287, D. Antonio Luis Alvarez Ló

pez,
1 288. D, Juan García Gareia,
1 289. D. Dominga B^mo- B »seo,
1.290. D, Francisco del Campo V»1- 

e oribCo,
1.293, D. Otón Medfn» Pínilla,
1 295. D. Lurt-nzo M^ta Peral.
1 397. D, £ íaardo L^ra Calvo.
1.298, D. Pascual Valdovinos Gar

cía,
1.304, D, Luis Fernando Gómez 

Fernández.
1.305, D, Faustino Mar-ín^z García
1.312, D. Dame-rto López Lópt-z.
1.313 D. Lu a G.i Mora e».
1 314. D. Miguel García Díaz.
1 317. D César Muñoz Mendoza.
1 319 D. Juan Bautista Roses Ba

iles er,
1.320 D. F del O veros Guevara
1.321 , D. Julián Rodríguez Tejerína
1.325 . D. G iberio Aran» Echeva

rría y Barronechea,
1 327. D, D ego H nojisa 8*n ana.
1,328. D, Pdaro Santiago HoidaOo 

Romero.
1.329. D Francisco Traver Roca.
1,330. D. Fnraanáo Alonso Sánchez
1.331. D. Manuel Pinedo Pérez.
1.333, D. V c orlo Arizon Castañera 
1,334. D. P»bm Muñoz López.
1,335, D, Lazaro P.nedo Ramos, 
1,337. D. Vsieriano Bar-oiomé Peña 
1 338. U Lorenzo Mate Arr bas, 
1.339, D. Cmz C^iiáda Acunar, 
1.340. D Manuel Salcedo Calero.
1 342. D. A fonso Cárdenas Fauces.
1.343, D. Anmmo Modna Serrano, 
1,347, D. Amonio Fernández Sán

chez.
1.350. D. César Torres Pozue o.
1.351, D. Feliciano Bar .tech A if*ro
1.853. D. Eifrasio Alazar Anguila 
1 357. D. Prisciahano Ortega Bar

bero.
1,359. D Emilio Bernadaí Es évez.
1.360. D. Perfecto Bardón G«rda.
1.368. D. Gandido Bareuino Far- 

uáuaez,
1.370. D, Domingo González G«- 

rrioo.
1.371 D. Antonio Nogueroí Buján.
1.372. D. Manuel Carril Fernánaez, 
1.373 D. Aagel Rub o Machado, 
1,374. U, Joaé María Lopes García, 
1.375. D. Adolfo H dalgo H da.go.
1 376. D. Agusau KoingutZ Beruai
1.377. D. Francisco Pujol y Farré.
1.379, D Rugen o Rodríguez Martin
1.380, D. Lude G*rcí» Caa^riilo, 
1 3o8. D. Féi z lloipe García, 
1,390.a D. Joaquín Va^ázquez Be* 

aoudo,
1.392. D. Manuel Barqu n AgS^ro, 
¡,3^. D. José M*da Martin VÍMi

1.401.
1.402.

D. Lóréngó Menéese, •
D. M goe* G V fina.

1 404. D Abillo O*8tro Martin. '
1 408. D. Euseo Centeno Cuenta.
1.418 D, Julio V quera Monge,
1.415. D. Tomás De gado González 1
1.416, D. B-rnardu 0 Góm z Garda
1 420 D. Pairo Maitines Mo-ehón. ’
1 421. D. Eugenio Jiménez C^ba-

l ero,
1.423, D Francisco Ceba Comas, 
1,424. D Ju*n BssagaÜ» Gadeol.
1.426. D. Raque Leal Pérez,
1.4z 7, D. Tomá* Garrido González.
1.429. D. Antonio Gaitar de Mm- 

doza.
1.432. D. V ctor García G*r jo.
1.433. D. Cislm ro Juan Gidea.
1 434. D. José Boquera Serta.
1.435, D, Sab-no D. Buñuelos Arcta
1 437. D. 8 ivio A s» Ci*vet.
1,440. D, Sacundmo Vozmediano 

Oa-t-iianos,
1.441. D, Angel 8á«nz Landa.
1 442, ü. Adolfo Ménica Gómez, 
1,443 D. José M«d n* Bu z.
1 444, D. Enrique Moma- Bibiano.
1.445, D. Celestino Trasobares 

Andrea.
1,446. D. Santiago G >mez T rado.
1 448. D Aurebo Sacz y 8*ü z .
1,449, D. José V Ves R ba.
1.450. D. huacto Tarraga García, 
1 451. D. Amonio Jiménez Riyes.
1.452, D. Manuo! Sánchez Jiménez
1 453. D. Q iinno Poianco Ole».
1.454 . D. Bardomero Manió Gas

cón
1.456 D, Bautista Pérez Ruis,
1 457, D. Ramón da 1» Fuente Ga- 

rr do,
1 458 D. Robustiano Pérez Gil.
1,459. D, José de la Cusa López, 
1,461. D. Gasto del Campo Avila.
1.462, D, Juiiáu H^rmoeilia Malo,
1 463. D. Nicolás Espinos» López, 
1 464 D, Pedro Sandnán González.
1 465. D, Juan José Gómez T rado.
1 466, D, Francisco T»p a Gutié

rrez,
1 467. D. Pab o Agud^r Faruáudez
1 468 D Augel Mo q » Baiao.
1 469. ü. Franctaco Mar mez D *z.
1.470 . D. Francisco T jalor Fran

cos.
1,471 , D. Félix García £ nbid,
1.47 Z, D, Juan Antonio del Corral 

Rodríguez.
1 473. D. Samuel Conés Alegre.
1 474. D. José Fuen es Meíian.
1.475, D. Manuel Morante Bo al,
1.476. D, Pedro G.uestai y Man - 

nez i* Téjala.
1.477, D. Gabíno Monrobé Lora.
1 478. D Jui án Sdpú veda Lucas.
1.479. D. D onlsio Bivas Mar inez.
1.430, D. Jerónimo Jai R ego Prida.
1.481. D. E eu ario Isidro Sánchez 

del O mo.
1.482, D. Amando Fernández Bi- 

bián.
1.483. D, Pedro Salvador Salvador.
1.484, D. M srcelino QasiUae García
1.485. D. Timoteo Lazcoz Villa- 

nueva,
1,488. D. Julián Mayo de la Fuente,
1,489. D, V rgido Doce Daspat.
1.491, D. Ramón Fernández de 

Agujar y González,
1.492, D. Juan Romero Viso,
1.493, D. V ctor García Segura,
1,494, D. P*uiino Nie.o Virosta, 
1.49o. D. Santiago Boníiia Vara,
1.496, D, Cesáreo Anas Losada,
1.4» 7, D, BariO.omé Ig.eai*a Caiae- 

rón,
l.AoS. D, Manuel Fernández Calda 

rón.
1 502, D. Lu s Negro Lá’nez,
1.503 D, Agustín Alonso Aionao,
1.5 J4. D. Ricardo Gomes Bxnoso,
1.5 t)5. D. Epequiei.D>z» Uzqus », 
1.506. Andró» de la* 0»eas y Casa 

seca.
1.507 . D, Aaselmo García Pellicer.
1.508 . D. Francisco Sañas Uudals.
1,509 , D, Benito Aznara P*ncorbo.

I 1512. D. Félix M.ñon X »oaiA,
1.518 , D. Francisco José Ferrer 

Líoréns.
1,514, D, José María Ventosa Oliva, 
1 516. D, Jq iáu MrtZ* Boiea,
1.117, ’ I). Jóeé Veiáf^ueé GaUndOi

1 518. D. M^nel MutHlb We®.
1.519, D. P b o Moni o de Tena. 
1,523, D. Fernando G 1 Bernardo, 
1,524, D. Vicente Csrvera Aviñó.
I o26. D, Alvaro Antón de Miguel, 
1 528. D, Juan Sana Tornero.
1.533, D. Fé ix Rosanas Faura,
1.534, D, José Abad Abad.
1,536, D. Bartolomé R era Sagren, 
1,538, D, Antooio Joaquín Izquter.

do Lázaro,
1 5<9. D, Justo Martin Martín,
1 540, D. Lorenzo Sequeíra Martín 

de P seenda.
1 ,542. D EmiHo Gonzalo de Ti

ja merce,
1 .543, D. Buenaventura Moro Le* 

desma.
1 544, D José Puente AbascaL
l. )45 D P.ui no Pardo Mozo
1 547 D. Gabriel Vicente Bsríangi 

Gonzsiez.
1 .548 D I defonso Mora Hígalgo,
1 549 D. Juan Rodr guez F ores,
1 550, D. M guei Rover Fudana, 
1.551. D Felipe Alonso Prieto.
1 552. D. José Urqu za Hodar.
1 563. D Francisco B^uza Creapl, 
1.554. D. Miguel Capó Capó.
1 555 D. Auge. T*rancón Huerta, 
1 660. D. R*món Barreiro Calvo.
1.561. D. M&nue Creta Gmer,
1 563, D. Julián Jaime Muiet, 
1 565. D. Pedro Sobrado Cossio.
1 566. D. Eu ogio Pér^z Torras, 
1 567, D. Alfonso R obo Rústelo.
1.568, D. Francisco Ruano Gouzá» 

lez.
1.571, D. Nicolás Tona Bainés,
1.572, D, Rosendo Palmada Tal* 

xídor.
1.573, D. José Arturo Carrera La

man»,
1.575 D. Ramón Marín Marín. - 
1 576. D, Situru no R v*s Portillo, 
1,578. D. Antonio P «se Gírela.
1,579, D. Jo-é Haruandez García. 1 
1.584, D, A fon-o Marín Artero.
1 686, D. Jysús Veliila ForUcln,
1 587, D, Manual Pascual Villegas,
1 588. D. An onipjMjauor Quiosas,
1 593. 1). N céforo Jiménez Momsi- 

guoo, .
1.597. D. Francisco Mata Pallaréi,
1,598. D, Marcial Medrano e IBÍ* 

guez.
1.600 D, Jo>é Artillo González.
1,602. D. Au onio Aivarez Garch 

de >a Rubia.
1.604. D. Murtal Rojís Fernáudel,
1.6u5, D. Francisco Joaquín Z»nóo 

MobCardón,
1,607. D. Jdbú» V era Sánchez.
1 609, D, An on o Duran Puariaa.
1611. D. José Gut érrez Suárel,
1.612, Amador Ortega O isiro,
1,614 D, Gorgotio Rodrigues Mí' 

ñamores,
1 617. D. Ramón Loarte Hídrobo.
1.619, D. José García Martínez, 
1,621, D. Marce.lno Monge MufloS.
1.62z , D< Justo Fernández F ores.
I,6z 3. D. Antonio VillUiobos Sád* 

ches.
1,626, D. Manuel Fernándes Fef* 

nánuez.
I.628, D. José Rvero Pérez,
1,631, D. Jesds Ruis Mardnes, 
l,63z, D. Manuei Martínez OandeL 
1 633. D. Angei Pensé Liaguet.
1.634. D. Juan Pérez Izquierdo.
1,635. D. Cristóbal Granel! RamOl'
1,636. D. Trinitario Puertas PuaD* 

teaura,
1.637, D, Fernando González Bof' 

uóu.
1,638. D, Servilano Capellán Me*' 

tiñes.
1.642, D. José Pros Silgué,
1.644. D, Franc seo Sansa Monjó.
1,ü 4d D. I dtfun^o Navarro L^p**’ 
1.64o. D. Martín Arrans Maoroflo* 
1.647 D. L.úisíau Miguel Vijoso»' 
1.648. D, Martin Menuirl B*mite2' 
1.649, D Jerónimo García Vare» 
1 651. D I^nac o Bananas Mo m*' 
1 652. D. Joaquín Tomás Pltarch* 
1.654. D, Julián Viuapaoiern» w» 

cía.
1.655, Don Benito Rodríguez V 

tenso.
1.656, Don Atanasio Alvares
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I 657. 
1.658, 
1.659, 

guez.
1.665.
1 666. 
1,668.

guez.
1 671. 

Mulero.
1.672.
1,673. 

quez,
1.675. 
1.677, 
1,678.
1 679.
1 681, 
1.682. 
1.684, 
1.685. 
1.686, 
1 687. 
1.689. 
1.690, 
1.692,

D G’flpar p»»#,
1) . Ror que Qor zAlez G «reía. 
D, Ildefonso Rutnlrez Rodrí

D Sebastián Gané Ge'onch 
D. Manuel Pér^z Roncal.
D. Francisco Acoa a Rodrí

Don Juan Celedonio Porcel

D. F de1 León 8éncbpz.
D M»x mliiano Cordón Váz-

D. Santos Alonso Casero
D. M*nuel [glasiia Al varea
D. Faustino Apartco Pérez 
D, Teodosio Rodríguez Bocoa 
D, Antonio Arias RodHguez.
D. An on-o S món Sánchez.
D. Evelio M*r in Morán,
D. Rugen o Moreno Núñ z., 
D Casimiro Moreno Núñez. 
D Angel Sánchez
D Agua lo G-rcí» Carbajo.
D, TamáN Pérez Fa’agan, 
D. Lau M guel Manzano.

Relación nominal de opoeitores a plañís 
de Sfccretarios de Ayuntamiento de la 
segunda categoría, que tienen incom
pleto su expediente personal, con ex
presión de los documentos que les fal
tan, o defectos de que adolecen r a los 
que se les concede un pla^o improrro* 
gable de quince días hábiles, contados a 
partir desde el siguiente al de la inser
ción de esta reí icion en ta eGaceta de 
Madrid», para que durante el mismo 
puedan subsanar los defectos que se ex
presan y presentar ios documentos que 
se citan.
1, D. Eduardo Palacio Vifiayo, Do- 

comentos que faltan y defectos a sub
sanar: F*ita una póliza de 2 pesetas,

9, 1) M guel Bravo loaflez.—-I lem 
*0' Ídem de un» peseta,

22. D A foo«o F^rrerons Güdl.— 
l' ! No es vigente el certificado de con

ducta.
aa 
a, 
61'

éa. 
:ni'

d*

el.
lóo

a,

Hi'

os. 
d.

eP

sl>

íOfi 
afl'

33, D. Emento Tejedor Póveda.— 
Idem id., id.

34, D. C priano Arroyo Gallego,— 
ialtan tres pólizas de una peseta.

56 D. Amonio Barmejo Martin,— 
No es vigente el certificado de con 
ducca,

64, Don Pedro Vázquez Guerra 
Ojea,,—Falta póiiz* de dos pesetas,

73. D. EmUio Poyo J ménez.—I lem 
ídem de una peseta,

90. D. Adolfo B anco Fernández,— 
Idem partid» de nacimiento,

91. D. Joeé Ponte Rodríguez. - 
llera id,, de id,

106 D. Iho Rosor Romeo. — lleta 
póliz» de dos pesetas.

135 D D^nie Lozano Herriega,— 
Idem id,, de una peseta.

155. —D. Doroteo Gómez Pérez — 
Error de segunío apellido eu certifica
do de penales,

168. D. A fredo López Billa.— 
vaha partid* de nacimien o y certifii 
Gado de antecedenuts penales,

180, D Mariano Socorro O ero Gilí 
Idem póliza de una pese as,

185. D Fernando M.rtlaez Marti.
U61.—No es vigeme el certificado de 
conducta.
p 193, D, Enrique Vacas Criado.— 

una pó-ÍZa de dos pesetas,
196, D, Lorenzo Gordo Mata,— 

Uem certificado de conducta del Al* 
calde,

ot*

el' 
o.
*• 
el'

i.

ib'

6f'

200.—D, Santiago de Andrés Cobos, 
‘lena partida de nacimiento.

p ^9* D, José Sapopere Bueno,— 
una pól z» de una peseta,

D, Fernando Cones» Ripoilés, 
istn certificado penales y doa.pó» 

. de a dos pesetas.
D. Mariano Daniel Vi*n* 

U1Z.—No es vigeme ei certificado de 
^‘í^Ucta,

D. Juan O.hoa de la Torre.— 
a<u*n partida de nacimiento y certi 

c^do da conducta, 
l D, Gregorlq Puebla Bdleta.— 
M ° e» *
lucu,

D, José Alvarez AlvareZ.— 
*ita Una póliza de peseta.
l/'l' D. AiVaro AréValo Jiménez.— 

Id,, do id.

Vigente el certificado de con*

273. D.Mw1 G reí - Ga^knes. — 
Ilern 'd., de id,

276. D. Constancio Izquierdo Velas- 
co,—I 'em id,, de id.

291. D. Doroteo Martin Contrerts 
INo es vigente el certificado de con iuct» 

y f» ti pó iza de dos pe-etas,
303 D, Segundo Pérez Du*rte,— 

Faha un» póliza de peseta,
317. D. I ¡ocenc.o Romero Marín. — 

I ’em certificado de conducta,
318. D Reírlo Lázaro Pérez No 

es vigeme el 3er-. fi talo de coniuct*,
349. D Lioceme Tobarue a Gómez 

Idem id, id.
350, D, José Herrén del Valle,— 

Error de primer apellido en cerificado 
de antecedentes pena os,

358. D. Pr seo Ay»la Roziléo,— 
Fiit* partid» de nac m ento,

372. D. Lu s Aren ?» M rtio,- C - 
ducado el cer< fleado de conducta,

379 D< Guillermo Rodríguez Ma
teos.— F-*lta partt ia de bautismo, ya 
que no puede facilitar la del Juzgado a 
c«u«a de incendio,

38/ D Jes .b Pérez Batallón Ló- 
p. z—C ucado el cerufljado de con
ducta.

383, D Fdhcis mo Martín Sánchez. 
I 'em o i Ih o . de id,

391 D Valentín López Rtbledo.— 
F* tan partida de nacimieniO y certifi 
cado de conducta.

394, D. Anselmo Miguel Urbano.— 
Caducado el certificado de conducta,

405. D, Saturnino Samomé S nt»- 
manna.—En la partida de nacimiento 
figura López Sm .amarina y asi deben 
estar expedidos ios demás documentos,

406, D. Elias Sanlomé Santamari 
na, — llera id., id,

414. D, Nozario Puente Fuente,— 
Falta una ,ói za de peseta.

423, D. Pedro Vázquez Jiménez. ■ 
I lem una id,, de dos pesetas y otra de 
una,

434» D, Pedro Rodr gez Martín.— 
Caducado el certificado de conducta.

44». D Juan Francisco Hernáqiez 
Hu»: o,—Falta certificado de penales,

445, 1). Ceferiao García Hernán
dez. Eu la partida de nacimiento se 
omite el nombre del interesado y faip 
ta póliza de dos pesetas.

461. D. Joaqun Manuel García 
García.—Caducado el ceriiñcado ae 
« omuc a.

464. D. Jo-é Montero M guez.—FaL 
t- uu» pó z» de peseta.

467, D. Crescenciano Román Asen- 
alo, — Ilem una de ídem,

469. D, Manuel Arias Suárez,— 
Iiem una id., de uos pesetas.

474. D. Joeé Pont R u.—Idem una
1 íew de peseta,

477, D. Moisés de la Fuente Laiva, 
I euu una ídem de ídem.

494. D. Bapuago Fernando Eacuin 
Moros.—Error de segundo apellido eu 
ei cert ficado de penales.

5U0. D. Estanislao Ruíz Dolado,— 
Fa ta ei cerificado de peu^ics,

506. D. Angel de L On Veiasco. — 
Idem la partida de nacimiento,

507. D. Mauuet Rufo M irtia. liem 
uní pó. Za de dos pesetas,

512. D. F.uatno Pelón Mencerre- 
yes,—Error da primor apeaido en el 
certificado de pena.es y Fa^a^a parti
da de nacitmenio y una pó iza de dos 
pesetas,

(Condu/rá)
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DELEGACION DE HACIENDA
UK BALKAUSd

Revista anual de Clases Pasivas
AMJa OíO. — Eu cump. miento de lo 

que au.eriuiua la ley de 26 de Julio de 
1855 y conforme a lo prevenido por las 
Rea.oi órdenes de 29 de D.ciembre de 
188z, 4 de Mirzo de ld97 y Reglamen
to ue »a Dirección Gonera^ aprobado 
por Roai orden de 80 de Julio de 1901, 
ios individuos de O ases Pasivas que 
fleneu consiguadoe b m habares á * 

Tesomí -Cm^du í » dé ésta Defegi 
cióa dt-b^rán presen arse a pisar la 
revista anual ante el Sr In «rventor de 
1» m'smt dentro del mes de Abril pró
ximo, desvie l«s 10 de la mifiana a la 1 
'•e la tarde en e' primer pi^o d-t e^ta 
Delegación de H <cknda por el orden 
que a continuación se expresa;

Días 14, 15 y 16 —Pensiones Rsnu- 
meratorlas y Jubilados.

D »s 17 y 18 -Mon eo o C v L
Días 20, 21 y 22, Mon epio Militar.
Días 23, ‘/4 y 25 — Radraios.
Días 27, 28 y 29,—Nóminas sin dis

tinción,

Ob s e r v a c ió n  gg

1,* La revista es personal y por lo 
tanto no pude excusarse la presencia 
de los interesados a dicho acto sino en 
ios casos que terminan emente se ex
presan.

2 * Los individuos de C ses pasivas 
que se encueu rea accidentalmente fue
ra de la provincia en que cobren sus 
habeiet deberán pasar la revista, per» 
soualmeoil, cualquier dia del mes de 
Abril ante el Interventor de H aciende 
loa que se encuentren en capitales de 
provincia, ante loa de las Dipos tirUs 
de M hón e Ib zt los que se bailen en di
chas localidades y ante los Alcaides ios 
que es éa en las demás pobiac^nps de 
la misma exigiéndoles solamente la cé
dula personal, pero con la ob¡ g»c óa de 
presentar antes de 20 de Mayo en #» la- 
tervenc-ÓQ en qua tengan consiguado el 
P»go, los documen-os en que justifi
quen la concesión de habar pasivo, ia 
papeleta o nominilla que acredite ei nú
mero con que figuran en la pómma, la 
certflcac ón del Júzgalo manicipil que 
justifique su exis encía y hallarse em
padronados en el punto de a vecindad 
deciarada, y además el e-tido civil res
pecto de las yuidas y huérfanos. Al p é 
de estas certificaciones los respeenvos 
interesados declar- rán firmando a prt-- 
seacia dai Interven or de H c.enda 0$ 
la provincia al pere ben o no alguna 
asignación, sueldo o retribución de fon
dos del Eitado, provincia o municipa
les añadiendo los religiosos exuluostra 
dos y ios regularizados en épocas ame? 
ñores si poseen bienes propios, en que 
punto y hasta de que vaior. 8i la pre- 
sentac ón de estos documentos se hiele 
re por ios apoderados firmarán éitos co? 
mo garanda de haberío recibido dg 
los interesados.

3,* Los individuos de clases pasivas 
que residan en el extranjero, hab ando 
cumplido con la obligación que les im
pone el artículo segundo del Osero o 
del Regente del Remo de 9 de Junio de 
1869 y ios que se ha leo accidon^amienta 
fuer a de> Rdino en las épocas de la re vis- 
>a, 1» pasarán ante el Cónsul, Vico Oón- 
su o Agentecousuiarde España del pun
to en que se encuentren o dei más mma- 
d a.o, cuyos fuñe on rios amorlz.irán 
1* correspondiente certificación de exis
tencia con U» formalidades legales esta
blecidas. Esta cerv.ticacion legalizad* 
por ei Mm sterio de Estado, se presen
tará por ios interesados o sus apodera 
dos en la Imervanc-ón de Hacienda de 
la provmcia respectiva en unión de ios 
documentos qu* just.fiqueu la concesión 
de haber pasivo, la papeleta npminiila 
que acredite el numero con que figura 
en la nómina y la cédula parsunai fir- 
maoa por el interesado.

Cuando la presentación de los docu- 
msnms referidos ae higa por medio ae 
apoderados, se procederá en los térmi
nos que se expresan en 1» ooservación 
anterior.

4 .a Si algunos de los individuos resí- 
demes en esta capital o en las ciudades 
de Mahon e lo za no pudiera presentar
se al ac.o de la revista, lo man.festa 
lá por escrito a la lotervención había 
el di» 24 de Abril acompañando certifi
cado ae facu tativo, con expresión Oei 
número y clase de pateiue de la con
tribución industrial exiendido en papel 
de 2 pesetas ciase 10.a que justifique 
aquel.a circunstancia, cousignando con 
soaa claridad la» señas de b u domi
cilio para que un empiea jo  ae ia mis
ma lo ervenc^ón pase a examinar ios 
docuinyuto» que acredheu su dereaho ai 

h»ber 0 pen«íón que difrute, y * reca 
ger a la vez el correspon líente certifi 
cado de existencia, con la firma del in 
teresado.

Igual aviso darán a los respectivo! 
Ila erventores de H telenda, Alcaldes o 

CónRUles, según proceda, los que se 
hallen en el mismo caso y residan fue
ra de las Islas.

5 .a L*s superioras de los monesta- 
ríos de Religiosas y los Jefes de los Es
tablecimientos benéficos y de reclusión 
en que hubiese alguno qua disfrute pen
sión darán aviso a la Intervención a 
fin de que acuerde el medio de que pus- 
dan quedar cumplidas las formalidades 
de la revis a, a cuyo «ficto dicha ofici
na comÍHÍonará un empleado de su da- 
pendencia que pase a verificarla en la 
forma que per mi *n las reglas de cada 
Instituto religioso o los r glementos de 
los establecimíenios mencionados,

6 * Oaan lo sean vanos los partid» 
pes de una pensión, deberán presentar
se a pasar la revista to los ellos,

7 .* Están relevados de asistir perso
nalmente ai acto de la revistad

L° Los ex-Mínístroa y ex Conseja
ros del Eitado.

2 .e Los ex-Prqáidenie y Magistrado! 
de lo? T.ibunaies Supremo y Superio
res.

3 .° Los que se hallan investidos del 
carácter de Sanadores y Diputados a 
Cortes.

4 .° Los Jefas superiores de Ami- 
Qislracíón y los Corone es retirados,

5 ° Lis individuos de las clases asi
mílalas a las citadas que procedan de 
la carrera civil y de la militar.

6 .° Los que díafru an los honores o 
grados de a guna de las categorías ex
presadas.

7 .° Loa Jafes retirado i condecorados 
coo la ptaea de Real y militar orden de 
Sao Harmeoegülo,

8 .° Loa de ios cuerpos políticos mi* 
litares * quienes con arpegio al articu- 
o 2 0 del Real decreto de 16 de Octu

bre le 1882 se consigne este derecho en 
os Reuiei Despachos.

9 .° Lis viudas o ios huérfanos de 
todos ios comprendidos en loa números 
anteriores, con arreglo a lo prevenido 
eu la orden de 4 de Marzo de 1897.

10 0 Los perceptores cuyas féa de 
vida es én firmadas por una o dos per
sonas de garantía ajuicio del 8r. Inter
ventor y que presentan los documantoa 
exijtdos para los no exceptuados de la 
revista en la obaqrvapión segqnda,

11 .° Los individuos que hubieren si
do Senadores del Reino y Diputados a 
Cortes o se bailan condecorados con las 
grandes cruces de las Reales órdenes de 
Cirios III e Isabel 1* Católica, cual* 
qu era que se* la categoría administra
tiva o militar que hubiese obtenido en 
ei servició. . •

Loa comprendidos en los ocho prime-, 
ros números y en el II de la presente 
observación podrán pasar las revísta 
por medio de oficio, de su puño y letra, 
firmado en el que expresarán en el ha
ber pasivo que disfrutan la fecha de la 
declaración del derecho y su domicilio 
consignando también que no perciben 
o ro haber del Estado, de los fondos 
provinciales o municipales. Dicho oficio 
llevará una póliza de una peseta con 
arregio a lo disparo en 1* ley del tim
bre del Estado.

Los comprendidos en ei número 9 
presentarán el mismo documento, y 
además acompañarán con arreglo a la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897, cer. 
uficacióü dei Juzgado municipal que 
justifique su empadronamiento en el 
puesto de la vecindad declarado y acre
dite el respectivo estado civil de la 
pansioms?*, encendiéndose que los me
nores da edad lo justificarán en4a mis
ma forma por medio de representante 
legal, —.<

8 .a Asi mismo las viadas y huérfa* 
na» en cuyos títulos o traslados de las 
R^aies órdenes o concesión de derechos 
pasivos no resulte por ios destinos que 
aesemptiñaran los maridos o padres 
que éstos aotuvieseu exceptuados de la 
preseutaaión personal para la revista, 
h - han de acogerse a los boneücios de la 
Real orden de * de Marzo da 4897, ha»
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brán de hsiiñnarto pfechámenié en 1» I Prnptekrlú. D. Miguel Miró t 
” 041'00 corre iv , tercera n. 138 

Ide la ídem; clase, planta baj«; arren- 
dBtario, Magín Terrasa Mascaré.

Propietario, D. Antonio M * P'ñ» 
1V*U»; * tuac’ón correlativa, cuarta nú

mero 140 de la ídem; clase, planta baja; 
arrendatBr'o, el mismo prooletaHo.

Palma 10 de Marzo de 1925.—El Al-

Interveuc ón que sus r^spef vos s a u  
Bacíes se hallaban comprendidos en ios i 
caeos de la observación 7.* con la pra- | 
tentación del correspondiente documen- ’ 
to debidamente reintegrado para (a ro- j 
m» de razón, y una copia del mismo en 
papel sellado de 12 * clase que queda- 1 
rá en el excediente personal de alta en 
nómina de los Interesados para las re
vistas sucesivas.

9 .» Las féa de vida han de llevar la 
fecha de 25 del corriente mes en ade- 
lente

10 . Los Alcaldes de los pu^b o* no 
capitales de provincia autorizarán con 
las foríDaiidedes y los térmicos indica
dos en la observac ón segunda las re 
Vistas de los individuos que se cha en 
b u s  respac ivas jurisdici iones, presen
tando éstos la certificación, de b u  exis
tencia o estado, al pié de la cnal consig
narán dichos Alcaldes, la que se acre
dite la exhibición del documento de 
concesión de haber pasivo, haciendo
constar su fecha, autoridad por quien 
está expedida y el haber anual seña
lado.

Respecto a los individuos residentes 
en el término de su juriedlcdón y que 
estuviesen enfermos, procederán por 
analogía con lo determinado en la ob
servación cuarta.

11. Al terminar el mes de Abril los 
Alcaldes remitirán a la Intervención de 
Hacienda las certificaciones do las re
vistas que hayan autorizado, correspon
diente* a los individuos que tengan 
consignado b u  haber en la Tesorería de 
esta provincia, no permitiéndose por lo 
tanto que dichas cert flcaclones se pre
senten en las oficinas por los apodera 
dos de los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio 
de remisión una relación detallada de 
las certificaciones que remitan y que 
les será devuelta con el recibí y confor
midad de la Intervención en ei té/mino 
de tercer dia,

12. A los que no se presenten a la 
revista, salvo aquéllos que just flquen 
debidamente *u absoluta imposibilidad 
física, se les auspenoerá el pago de sus 
haberes con arreglo a lo prevenido par» 
estos casos en las disposiciones vigentes.

Palma 11 Marzo de 1925,—E Dele- 
legado de Hacienda, Francisco Díaz 
Molina.

calda, A, Liompart, 

Núm. 688
Ed ic t o .—En cnmpltmianto de lo pre

ven do en el vigan e Et-atu'o municipal 
quedo expuesto a! público en la Secre
taria del Ayuntamiento al proyecto de. 
Presupuesto mun Oipal Ordinario y do- 
eumen os que le acompsfian, para el 
próximo ejercicio de 1925-26, que ha 
qu dado formado por a Comisión mu
nicipal Permanente en la sesión ordina 
ría celebrada el dia de ayer, por el pla
zo de ocho día» bábi’es durante los cua
les y otros ocho días e guiantes, a con
tar desde la fecha, podrán formularse 
ante el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones se crean perti- 
ntn'es „

Palma 13 de M^rzo de 1925, —El Al
calde, A. Liompart.

Núm. 707
Edicto.—hace público que para 

dur^n e et plazo de ocho dias, a contar 
de la publicación de este edicto en el 
B. O de esta provincia, en el Negocia
do de Ensanche de la Secretaria de este 
Ayuntamiento estará expuesto, a los
efecto» procedentes, el proyecto de Pre
supuesto de Ensanche, para el ejercicio 
de 1925-26 aprobado por la Comisión 
Permanente en sesión del dia de ayer.

Palma 13 de Mareo de 1925. 
caldo, A, Llompart.

—El Al

Núm, 706 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

A ios efectos prevenidos en el arti
culo 26 del Reglamento par» la contra
tación de servicios y obras por ent da
dos municipales de 2 de Julio de 1924, 
se anuncia por término de cinco días, 
que la Comisión municipal permanente 
en sti ón celebrada al día 2 de los co
rriente», acordó contratar eu púbáce 
subasta la construcción de cuatro tin
glados en la P. M^r de esta capital 
eemejantes a ios últimamente cons
truidos con arreglo a las condlcíoneB 
que Sirvieron para éstos en cuanto sean 
aplicables y demás preceptos de la le-

Núm. 699
Impuesto de Inquilinato 

Don Antonio Alfredo Liompart y Juliá, 
Alcaide dsl Excmo. Ayuntamiento de 
la M. I N. y L. ciudad de Palma, ca
pital de las Baleares.
H*go saber: Que durante los dias bá 

biles que transcurran desde el diez y 
sel» del actual al diez y seis de Abril 
próximo, los contribuyentes sujetos al 
pago del impues o de Inquilinato, po
drán satisfacer en estas oficinas Muni- 
cipahB, de nueve a doce, sus cuotas co 
rrespondientes el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio de 1924-25, 
previniendo que transcurrido dicho pla
zo de cobranza en periodo voluntario, 
se procederá al cobro por la vía de 
apremio. La cobranza a domicilio de 
ios Biflores contribuyentes, tendrá lu
gar desde el día primero al diez y se s 
de Abril, pues desdo el 16 ai 30 actual,
los contribuyentes que pasen a satisfa
cer en estas ofic ñas Municipales, la 
cuota correspondiente a toda la anuali
dad del actual ejercicio, se lea bon flea- 
rá el cinco por ciento sobre la misma.

Lo que h»ga público por medio del 
presente a los efectos consiguientes.

P*ima 13 de Marzo de 1925, —E A:- 
caide, Alfredo Liompart,glslación vigente en la materia.

Palma 13 de Marzo de 1925 — Ei 
balde, A Liompart.— P. A. d^ 
misión municipal pHrms.usn<0. - Ei 
ere.ano, An on.o Rosee.ló.

Nmú. 681 
ALCALDIA DE PALMA

AI-
Co
Se-

Relación rectificada de la formada 
por el Arquitecto Municipal que ha ve
rificado el replameo de tas propiedad»» 
que han de expropiarse para ensanche 
y regularízación de la calle dei 8 nai- 
cato de esta ciudad.
Nombes de los propietarios.—Situación 

correlativa de las propiedades.— Clase 
de las mismas.—Nombre de los arren
datarios,
Propietario, D, Juan Rüblrás Vidal, 

UtUacion correlativa, primara n.® 34 de 
le, C. Sindicato, clase, plante, b*)*; 
Arrendatario, ei mismo propuario.

Propietario, D, Ernesto Eseai Martí
nez; sauMCión correlativa, segunda nú
mero 136 déla Idem; clase, piaos 1. y 
2.®; arrendatario, Francisco Ollar Man-

clona* con arreglo a las rúales há de 
posgenarse e! solar déla Alameda se. 
Balado con el número (el que sea), ln 
acepta en todas sus partes y ofrece por 
él la cantidad de (tantas pesetas, en

f'ápUu-o armenio 11 del vigente pré- 
HUpues o.

Presidirá el acto el Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue, asistiendo otro 
Vocal de la Comisión Permanente y el 
Secretario del Ayuntamiento.

Las proposiciones deberán ir exten
didas en papel timbrado de la clase 8.® . 
ejus-ándose al modelo que se inserta a 
continuación, y los poderes qus, en b u  
caso, 1*8 acompañen, serán bastantes- | 
dos por cualquier de los Abogados del I 
Ilustre Co egio de P»‘m», se admitirán 
dichas propos^ones durante los prime- . . 
roa Treinta minu?os de haber comenza | reintegrarán con una póliza de la mie
do el acto, debiendo ir acompañadas | ma cantidad; se unirán a ellas la 
de la cédula personal del proponente, j dula personal del licitador y el recibo 
del poder notarial en su caso y del re*- I de haber consignado en la caja munl- 
guardo del depósito previo de trescien- I cipal el depósito prévio equivalente i| 
t*8 trelot* y seis pesetas qu’nce cénti- | 5 por ciento del tipo de tasación; se 
mos equ vélente al 5 por 100 del tipo I cerrarán en un sobre cuyo anverso 
señalado par» el remate. I dirá; «Proposición para optar a la b u 

La fianza definitiva que habrá de I basta del solar número. ; y se entre
prestar el rematante será de seiiden- I garán ai Presidente de ¡a Musa darantí

' ‘ treinta cénti- I el plazo de media hora, después da ln
I señaladas,

a regir el día j No ae exigen fianzas defiúitivae i 
haya sido co- I ios rematantes, pero quedan éatoi 
U adjudica | obligados a ingresar en la C*ja dii 

ción definitiva de la subasta y termina- I Ayuntamiento el Importe de 1» Cant- 
rá el día treinta de Jan o próximo, sin j dad ofrecid», en el térra no de 10 días, 
perjuicio de la prórroga determinada j contados desde el siguiente al de li 
en el apartado segundo del pliego de I notificación administrativa de aprobi 
condiciones facultativas, I ción de las respectivas subastas,

81 en dtch» suba*t* no hubiere rema- | La elevación del piso de los solare! 
te, se Celebrará la segunda bajo el mis- | se verificará antes de terminar el pr! 
mo tipo y condiciones, en Idéntica for | mer año de i» ven!»; y ios muios ei 
ma y a igual hora, a loa diez días há | teriores y las fachadas de los edificios! 
b’les después. I complot»mente terminada», deberle

Si entre las proposiciones admitid»» I serlo en el término de dos año», a con- 
hubi se dos o más iguales, má» venta- I tar desde el día de la entrega de loi 
josas que las reátenles, en ei mismo ac- I «clares, sa vo los caso» de fuerza mi 
to se verificará licitación por pujas a I yor. que reconocerá ei Ayuntamiento, 
la llana, durante el término de quince I Cuá qu era de os letra ios en ejil 
minutos, entre sus autores, y »i, ter- | eicio de esta ciudad, podrá bastants8 
minado dicho plazo,subsistiese la igual- I ¡os poderes que se o orguen por los II 
dad, »e decidirá por medio de sorteo la I citadore» que no asist n personaimeni 
adjúdlJaclón provisional de! remane. I a 'as subas b b .

Conforme dispone el aní u o 6.® del Se hace contar que h* tranucurrU 
ciado Reglamento, ae han hecho pú I el píelo fijado por e »r 1 u;o 29 de 
b'coa el acuerdo y cond clones de b I Instruerión de 24 Eua;olyU5, sin qt 
«ub*ata, durante más de diez di»», sin I «e hayan pro acido reciamao oo« 
que se baya producido reclamación a | « on ra d chas subastas.

UDa | En el pnego de conaicione» consta
' obi gacíon de los propietarios de re»

hzar contratos con ios obreros que iü 
yan de ocuparse en la» obras, segti 
dispone i» Real orden de 20 ae Junl’ 
ie 1912.

L»b pliegos de condiciones genen* 
les, la memoria, piano y proyecto «* 
ensanche de la Alameda, se hallan 
a Secretaria del Ayuntamiento, » ó"' 

posición de los interesados, a quién11 
se facilitará, gratuitamente, mod^ 
de proposición, pliegos de condicloD9 
y sobres, para optar a la subasta, J1 
íes enterará de todo lo necesario P6( 
t,a deb da inteligencia. ,

Ib z» 9 de Marzo de 1925.—Ei ^ 
caide, F. Medina, —P. A. del A. 0'^ 
El Secretario, Juan Matutes,

tas setenta y dos pesetas 
mos,

La contrata empezará 
eigüiente a aquel en que 
munícada al rematante

letras y no en guarismos) 
Ibíza. de.......de 192.

F rma y rúbrica del interesado, de 
persona a su ruego (caso de no saber) 
o de b u  apoderado, haciéndose constar 
eatas circunstancias en loa dos últimoi 
casoe.

Dichas proposiciones ae extenderán 
en papel de timbre de una peseta, o b i ■

8 
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Modelo de proposición
Don.,... que vive en.  «nitrado de 

l*s condiciones de 1» subasta pública 
licitación para contratar la realización 
de las obras del Cementerio de esta v - 
Ha anunciad» en el Bo l k t ín Of ic ia l  
de la provincia número...., conforu»e 
en un todo con las mismas, se compro 
mete a tomar a eu cargo dichas obras 
con ex ricta sujeción a las referidas 
condiciones por la cantidad de.,.,, en 
letra.. .. pesetas,.,..

Fecha y firma del proponente, 
Nota: Se entregarán las proposiclo 

nes en sobre cerrólo que lleve escrito 
lo siguiente: «Proaostc ón para optar a 
la subasta de obras del Cementerio de 
esta villa».

Porreras a 11 de Marzo de 1925.—El 
Alc»ide, Juan B*rceó,—P. A. déla 
C. M. P.-Si Secretarlo, Amonio Sai-- 
tre.

688 
CIÓ 
tal 
enl 
8o. 
ira 
lo» 
BU'. 
lá£
IDE

Núm. 
a YUNTAMIENIO 
E ci . tremía y 

de Marzo de mil

690
DE P0 iaEíU8 

uno del actual mes 
novecientos vem-

te y cinco y hora de las once tendrá lu
gar en estas 0*8»* Gonsietorlaies la sn- 
basta pública par» contratar la cons
trucción de las obras que han de eje
cutarse en el Cementerio de esta villa, 
de erminadas en el piano formado por 
el Maestro Albañil de este Ayuntamlen- 
to, con uj c ón a las normas conteni
das en eí »r íeu o 14 del Reglamento de 
2 de Ju o de 19¿4, para la contrata 
üión d« obras y servicios municipales.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta se halla
rán de maniflesio eu la Secretaría mu
nicipal, urAate las hora» ordinarias 
de Oficina, todos los días no feriados

Num. 703
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El di» 31 de Maizo a las horas que 
se expresan a continuación se subas
tarán los solares de la Alameda que se 
expresan, bajo los tipos en alza que 
también se mencionan y las cantidades 
a que ascienden los depósitos provisio
nales par* opiar a las subastas:

Número del solar 32, hora de la su
basta 10, tipo de subasta 2,933*52 pe 
setas, depósito prév*o 146*67 pesetas.

Número del solar 33, hora de la «u- 
bas a 11, tipo de ia Bubas«a 4 360'80 
pesetas, depós to prévio 218 40 pe 
setas.

Ochas subastas serán presididas 
par ei Sr. A-caide, se celebrarán en 
esta cas» Consistorial, se admitirán 
.as proposiciones, arregladas al si-

Num. 705 
COMANDANCIA DE INGENIES^

DI MALLORCA

Debiendo celebrarse segunda sob19 
ta local en esta Piaza par» la adqi*1^ 
c ón de materiales para las °^rtt9nflf 
d eba Comandancia durante un 
tres meses más, se hace presente • ■ 
que deseen tomar parte en la 
que el acio tendrá lugar el 6 de A 
próximo a ¡as once, en la expre9^ 
Comandancia, P aza del Carmen 
mero 28, bajo las mismas condlííjf 
da ib primera anunciada en la 
de Madrid $ Bo l it in  Of ic ia l  
52 y 9078 respectivamente del afi® . 
mal, hallándose de manifiesto el Pl* 
ae condiciones todo» ios días labora0' 
desae la fecha de este anuncio b*»1 
cuatro ae Abril en este Establecin, 
10.

Palma, 13 de Marzo de 1925.—?|¡ 
mente Coronel Ingeniero del 
Rafael Ferrar.
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que medien hasta el del remate.
Servir ae tipo para la subasia la

guíente modelo:
«Don (uombre y dos apellidos), con 

céuula personal y resguardo de depó- PALMA.—EftOUKUA Tipo g u í^
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